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RESUMEN CIUDADANO 

 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
 

INFOCDMX/RR.IP.5119/2023 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
  

13 de septiembre de 2023 
 

 
¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 

 
 

Secretaría de Seguridad Ciudadana 
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
Motivos de la custodia de una patrulla de la 
SSC en un domicilio identificado.  

 El sujeto obligado a través de la 
Coordinación General de la Policía de 
Proximidad Zona Sur, manifestó que se 
realizan recorridos aleatorios. 
 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

Por la falta, deficiencia o insuficiencia de la 
fundamentación y/o motivación en la 
respuesta. 
 

 REVOCAR, para que se pronuncie por lo 
solicitado por el particular.  

 

¿QUÉ SE ENTREGARÁ?   
     PALABRAS CLAVE 

Una respuesta fundada y motivada, así como 
la expresión documental que atienda lo 
solicitado. 
 

 Patrullas, resguardo, domicilio, bitácora, 
expresión documental. 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés.    
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5119/2023 generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El veintitrés de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
090163423002053, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
lo siguiente: 
 

“quisiera saber el motivo por el cual hay una patrulla de la SSC custodiando 24/7 
afuera del domicilio marcado con el número 48 de la calle samuel ramos, colonia del 
valle, en la alcaldía Benito Juárez. cabe señalar que no existe registro de algún código 
águila para ese domicilio.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico  
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 

 
II. Respuesta a la solicitud. Previa ampliación de plazo, el treinta y uno de julio de dos 
mil veintitrés, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado 
respondió a la solicitud del particular a través de los siguientes documentos: 
 

A) Oficio número SSC/DEUT/UT/4638/2023, de fecha cinco de julio de dos mil 
veintitrés, emitido por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, el cual señala lo siguiente: 
 
[…] 
 

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 apartado D, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 6 fracción XIII, 196, 199 y 212, de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 
la Ciudad de México; le informo que se tuvo por presentada una solicitud de acceso 
a la información pública con número de folio 090163423002053 en la que se 
requirió: 
 
[Se reproduce la solicitud] 
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Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 
fracciones I, IV y VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de 
Transparencia remitió para su atención la solicitud de acceso a la información 
pública motivo de la presente, a la Subsecretaria de Operación Policial, por ser el 
área competente para atender su solicitud de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento Interior y Manual Administrativo, ambos de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión la Subsecretaria de Operación Policial dio 
respuesta a través de la Coordinación General de la Policía de Proximidad Zona 
Sur, dio respuesta a su solicitud a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, mediante el oficio CGPPZS/PERS/13717/2023, cuya respuesta se 
adjunta a la presente para su consulta. 
 
Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por concluida la tutela 
del trámite; sin embargo, se hace de su conocimiento que usted tiene derecho 
a interponer recurso de revisión, en contra de la respuesta que le ha otorgado 
esta Dependencia, en un plazo máximo de 15 días hábiles, con fundamento en lo 
previsto por los artículos 233, 234 y 236, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 237, de la Ley de referencia, 
como a continuación se describe: 
 
[Se normativa citada] 
 
No omito mencionar que, para cualquier duda y/o aclaración respecto a la respuesta 
que por esta vía se le entrega, estamos a sus órdenes en Calle Ermita sin número, 
Col. Narvarte Poniente, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Teléfono 5242 5100; 
ext. 7801, correo electrónico ofinfpub00@ssc.cdmx.gob.mx donde con gusto le 
atenderemos, para conocer sus inquietudes y en su caso asesorar y orientarle 
respecto al ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección de 
datos personales. 
 
[…]”  

 

B) Oficio número CGPPZS/PERS/13717/2023, de fecha treinta y uno de julio de dos 
mil veintitrés, suscrito por el Coordinador General de Policía de Proximidad “Zona 
Sur” el cual señala lo siguiente:  
 
“[…] 
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En atención a la solicitud de acceso a la información pública, recibida a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia con número de 090163423002053 en la que 
se solicitó:  
 
[Se reproduce la solicitud] 
 
Respuesta: 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 2, 3, 24 fracción II y 211 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se informa que una de las atribuciones de esta Coordinación 
General de Policía de Proximidad “Zona Sur”, es la de coordinar la implementación 
de los planes, programas, operativos, servicios de seguridad y orden públicos dentro 
del área de atención, además de prevenir la comisión de delitos en general y 
fortalecer la vinculación ciudadana, por lo que la vigilancia se realiza de acuerdo a 
las necesidades propias de cada demarcación, llevando a cabo recorridos aleatorios 
de patrullaje y presencia sin estar obligatoriamente bitacorados.  
 
[…]” (Sic) 

 
III. Presentación del recurso de revisión. El ocho de agosto de dos mil veintitrés, la 
persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, interpuso 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a su solicitud 
de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 

 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“no responde la pregunta, sí fuera un operativo sería un rondín, no de manera 
estática, y claramente se refieren los policías a la guardia de un tal “licenciado”, hasta 
lo resguardan cuando tiene fiestas en ese domicilio.” (sic) 

 
IV. Turno. El ocho de agosto de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de este Instituto 
tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 
correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5119/2023, y lo turnó a la Ponencia de la 
Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 
procedimiento correspondiente. 
 
V. Admisión. El once de agosto de dos mil veintitrés, este Instituto, con fundamento en 
lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 237, 
239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el presente recurso de 
revisión interpuesto, en el que recayó el número de expediente 
INFOCDMX/RR.IP.5119/2023. 
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, puso a disposición de las partes el expediente de mérito, para que, en un plazo 
máximo de 7 días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 
pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 
 
VI. Alegatos. El veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, mediante la Plataforma 
Nacional de Transparencia, este Instituto recibió los alegatos del sujeto obligado a través 
del oficio número SSC/DEUT/UT/5309/2023, de la misma fecha de su remisión, suscrito 
por la Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante 
el cual lo siguiente:  
 

“[…] 
MTRA. NAYELI HERNÁNDEZ GÓMEZ, en mi carácter de Responsable de la Unidad 
de Transparencia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 
con fundamento en el numeral Vigésimo Tercero del Procedimiento para la 
Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los Recursos deRevisión 
interpuestos en relación a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en este acto señato·como medio 
para oír y recibir notificaciones, el siguiente correo electrónico: 
recursosrevision@ssc.cdmx.gob.mx, del mismo modo, autorizo a los C.C. Jimena 
González Aya la, Alejandro Bobadilla Valadez, Kira Noralma García Martínez y María 
Azucena Ramírez Zamilpa, para que, a nombre y representación de esta Secretaría, 
puedan oír y recibir toda clase, de notificaciones, así como consultar el expediente y 
presentar promociones, de conformidad con el numeral cuarto y décimo del 
Procedimiento antes citado; ante Usted, con el debido respeto comparezco para 
exponer: 
 
Con fundamento en el artículo 243, fracciones II y 111 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así 
como en atención al Acuerdo de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, emitido 
por el Lic. José Alfredo Fernández García, Coordinador de Ponencia del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, notificado a esta autoridad mediante 
la Plataforma Nacional de Transparencia; ante ese H. Instituto comparezco. en tiempo 
y forma para rendir las siguientes manifestaciones: 
 
l. ANTECEDENTES 
 
1.-  
Se tuvo por presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 
Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 090163423002053, 
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en la cual el C. ***, requirió lo siguiente: 
 
[Se reproduce la solicitud] 
 
2.- De conformidad con la naturaleza de la solicitud de información transcrita en el 
párrafo que antecede, esta Unidad de Transparencia, elaboró la respuesta mediante 
el oficio SSC/DEUT/UT/4638/2023, a través del cual se atendió la Solicitud de Acceso 
a la Información Pública que hoy nos ocupa. Dicha respuesta fue hecha del 
conocimiento del recurrente en tiempo y forma, en el medio señalado para tal efecto.  
3.- Inconforme con tal respuesta, el C. ***, interpuso el respectivo Recurso de 
Revisión, manifestando como inconformidades lo siguiente: 
 
[Se reproduce agravio] 
 
II. CONTESTACIÓN A LOS AGRAVIOS 
 
Habiendo precisado la Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de 
folio 090163423002053, presentada por el particular.Iási como los agravios hechos 
valer por el mismo, en el recurso de revisión que nos ocupa, es procedente dar 
contestación a estos últimos, atendiendo· a los principios de certeza, eficacia, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 
profesionalismo y transparencia, principios que alude el artículo 11 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, que rigen el actuar de este Sujeto Obligado. 
 
En ese orden de ideas, esta Unidad de Transparencia, con el afán de satisfacer, los 
requerimientos del hoy recurrente, después de haber realizado el análisis 
correspondiente de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, resulta 
evidente que se proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada, a 
través de la cual se hizo de su conocimiento que el personal adscrito a las diferentes 
Direcciones son asignados conforme a las necesidades del servicio, las cuales serán 
destinados a las labores de vigilancia y patrullaje, primordialmente en donde las zonas 
que por su índice delictivo así lo requieran, por lo cual resulta más que evidente qúe 
con la respuesta proporcionada se atendió la totalidad de la solicitud de acceso a la 
información que nos ocupa. 
 
Una vez señalado lo anterior, es importante hacer mención que en relación a la 
solicitud de acceso a· la información que nos ocupa, esta Secretaría de Seguridad 
Ciudadana proporcionó una respuesta debidamente fundada y motivada, haciendo de 
su conocimiento la información de su interés, razón por. La cual es evidente que se 
deben desestimar los agravios manifestados por el ahora recurrente, ya que los 
mismos no tienen razón de ser y son contrarios a la verdad, ya que como ese H. 
Instituto puede corroborar se atendió la totalidad de la solicitud de acceso a la 
información, materia del presente recurso de revisión. 
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Derivado de la inconformidad señalada por el ahora recurrente, es claro que se tratan 
de pronunciamientos y manifestaciones subjetivas; que solo expresan su opinión, la 
cual no tiene ningún fundamento, ya que realiza una serie de suposiciones que no 
tienen nada que ver con una solicitud, las cuales se solicita a ese H. Instituto 
desestimar, toda vez que la unidad administrativa competente proporcionó una 
respuesta fundada y motivada, haciendo de su conocimiento que el personal se 
asigna de acuerdo a las necesidades del servicio. 
 
Es evidente que las inconformidades señaladas por el particular son manifestaciones 
subjetivas y tendenciosas, y que únicamente se trata de suposiciones que el mismo 
realiza, las cuales no tienen ningún  
fundamento que las sustente, ya que las mismas no ·están encaminadas a combatir 
la legalidad de la respuesta proporcionada, ya que como se puede observar en la 
respuesta proporcionada la unidad administrativa competente para atender la 
solicitud, proporciono una respuesta fundada y motivada a la totalidad de la misma, 
por ello se solicita a ese H. Instituto desestimar lo manifestado por el recurrente, por 
ser manifestaciones subjetivas sin fundamento alguno que sustente su dicho. 
 
Finalmente, resulta evidente que este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta 
fundada y motivada, a cada uno de los cuestionamientos realizados por el solicitante, 
por ello se solicita a ese H. Instituto desestimar las inconformidades señaladas por el 
particular por ser manifestaciones subjetivas, que no versan sobre la legalidad de la 
respuesta proporcionada a la solicitud de acceso a la información con número de folio 
090163423002053. 
 
Por lo tanto, las manifestaciones de agravio del hoy recurrente deben ser 
desestimadas, debido a que esta Unidad de Transparencia actuó con estricto apego 
a la normatividad vigente que rige su actuar, por lo que sus argumentos resultan 
improcedentes e inoperantes, sirve de apoyo la siguiente tesis jurisprudencia: 
 
[Se reproduce tesis de referencia] 
 
Finalmente, concluyendo con el estudio de todo lo manifestado por el particular, es 
claro que este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta debidamente fundada y 
motivada, por lo cual resulta pertinente señalar que, apegándose estrictamente a los 
agravios manifestados, es de tomar en cuenta la siguiente jurisprudencia: 
 
[Se reproduce tesis de referencia] 
 
De igual forma resulta importante considerar el siguiente criterio: 
 
[Se reproduce criterio de referencia] 
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En este tenor, es notorio que lo manifestado por el recurrente carece de validez 
jurídica, por ser meras apreciaciones subjetivas, por lo que se debe desestimar el 
contenido y las inconformidades vertidas por el solicitante en el presente recurso de 
revisión, ya que como se ha venido señalando a lo largo de las presentes 
manifestaciones, este Sujeto Obligado proporcionó una respuesta debidamente 
fundada y motivada a la totalidad de la solicitud de acceso a la información con 
número de folio 090163423002053. 
 
Como puede observarse esta Unidad de Transparencia proporcionó una respuesta 
clara, precisa y de conformidad con los plazos establecidos en la Solicitud de Acceso 
a la Información Pública, atendiendo a los principios de legalidad, certeza jurídica, 
imparcialidad, información, celeridad, veracidad y máxima publicidad que rigen el 
actuar de este Sujeto Obligado; a efecto de garantizar el Derecho de Acceso a la 
Información Pública del C. ***, situación que el propio Instituto ya constató con los 
archivos que extrajo del sistema y tuvo a bien remitir este Sujeté Obligado, dicha 
respuesta fue proporcionada-en atención al folio 090163423002053 y se otorgó de 
conformidad con la Legislación de la materia, a efecto de garantizar el derecho de 
acceso a la información del solicitante. 
 
Por todos los razonamientos antes narrados, es claro que los agravios manifestados 
por el ahora recurrente deben ser desestimados por ese H. Instituto ya que son 
infundados e inoperantes, por lo que esta Secretaria siempre actuó con estricto apego 
a la Ley, garantizando en todo momento el derecho de acceso a la información pública 
del C. ***, por lo tanto ese H. Órgano Colegiado debe CONFIRMAR la respuesta 
proporcionada a la solicitud de acceso a la información con número de folio 
090163423002053, y considerar las manifestaciones del hoy recurrente como 
infundadas e inoperantes, pues como ha quedado establecido fehacientemente, esta 
dependencia proporcionó una respuesta clara, precisa y de conformidad con los 
plazos establecidos a la Solicitud de Acceso a la Información Pública; dicha respuesta 
se otorgó en sentido de máxima publicidad, salvaguardando siempre su Derecho de 
Acceso a la Información Pública del solicitante, y no como lo pretende hacer valer el 
ahora recurrente. 
 
Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 243, fracción II 
y III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; así como lo establecido por los artículos 
278,281,284,285 y 289 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se ofrecen las siguientes pruebas: 
 
III. PRUEBAS 
 
Mismas que sustentan el actuar de esta autoridad y que se relacionan con todos y 
cada uno de los hechos expuestos a lo largo de las presentes manifestaciones, con 
lo que se acredita que este Sujeto Obligado, por conducto de la esta Unidad de 
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Transparencia, tuteló en todo momento la Solicitud de Acceso a la Información 
Pública del hoy recurrente, con estricto apego a la Ley salvaguardando siempre el 
derecho del solicitante de acceder a la Información pública proporcionando una 
respuesta debidamente fundada y motivada. 
 
1.- DOCUMENTALES PÚBLICAS. - Consistente en todos y cada uno de los 
elementos obtenidos del sistema electrónico INFOMEX, a que se refiere el Acuerdo 
de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, emitido por ese Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Por lo antes expuesto y debidamente fundado, a ese H. INSTITUTO, atentamente 
pido se sirva: 
 
PRIMERO. - Tenerme por presentada con la personalidad con que me ostento 
exhibiendo en tiempo y forma, las presentes manifestaciones respecto del Recurso 
de Revisión al rubro indicado. 
 
SEGUNDO. - Tener por desahogado el requerimiento de ese H. Instituto, en el 
Acuerdo de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, señalando como correo 
electrónico recursosrevision@ssc.cdmx.gob.mx, para que a través del mismo, se 
informe a esta Dependencia, sobre los Acuerdos que al efecto se dicten durante la 
substanciación del presente recurso. 
 
TERCERO. - Acordar la admisión de las pruebas antes señaladas, por estar ofrecidas 
conforme a derecho y no ser contrarias a la moral, a efecto dé que sean valoradas en 
el momento procesal oportuno. 
 
CUARTO. - En atención a lo manifestado y debidamente acreditado en el apartado II 
de las presentes manifestaciones, seguidos que sean los trámites de Ley dictar 
resolución apegada a derecho en que CONFIRME la respuesta proporcionada a la 
solicitud de información 090163423002053, en términos de lo dispuesto por los 
artículos artículo 244 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
[…]”.  

 

VII. Cierre. El once de septiembre de dos mil veintitrés, se decretó el cierre del periodo 
de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
 
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente en que se actúa, como 
consta de las actuaciones que obran en el mismo y que no existe diligencia pendiente de 
desahogo se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo 
con las siguientes 
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C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 
competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 
53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Previo al análisis de fondo 
del presente recurso de revisión, esta autoridad realizará un estudio de oficio de las 
causales de improcedencia y de sobreseimiento.  
 
Causales de improcedencia. El artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio 
de defensa interpuesta por el recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la 
presente ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o 
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 
respecto de los nuevos contenidos. 
 

Al contrastar las hipótesis de improcedencia que marca la ley con los hechos acreditados 
en los expedientes se constata que:  
 
I. El recurso de revisión fue interpuesto en el periodo de quince días que marca el artículo 
236 de la Ley de la materia.  
 
II. No se acreditó la existencia de medio de defensa alguno ante tribunales relacionado 
con el asunto que está siendo tramitado.  
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III. Dada la materia de la controversia, el recurso de revisión encuadra en la hipótesis de 
procedencia marcada por la fracción XII del artículo 234 de la Ley de la materia.  
IV. En el caso concreto, no hubo ninguna prevención a la parte recurrente, por lo que el 
recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo del catorce de abril de dos mil 
veintitrés.  
 
V. El recurrente no impugna la veracidad de la información recibida.  
 
VI. El recurrente no amplió su solicitud de información a través del medio de impugnación. 
 
En consecuencia, este Instituto concluye que no se actualiza alguna causal de 
improcedencia prevista por la Ley de Transparencia local, por lo que a continuación se 
analizarán si existe alguna hipótesis que acredite el sobreseimiento.  
 
Causales de sobreseimiento. El artículo 249 de la Ley de Transparencia local prevé: 

 
Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia. 
 

Los hechos de los presentes casos no dan pie a las hipótesis de sobreseimiento que 
marca el artículo citado pues: 
 
I. El recurrente no se ha desistido expresamente. 
 
II. En este caso la causa de pedir sigue vivo dado que no existe acto alguno que haya 
variado los estados de las cosas que dieron origen a la controversia. Lo anterior, 
considerando que, si bien el sujeto obligado en sus alegatos se pronunció por las 
manifestaciones hechas por la persona recurrente, únicamente manifestando que 
sus requerimientos fueron atendidos, sin proporcionar información adicional.  
III. En el presente asunto no se actualiza alguna causal de improcedencia como ya se 
estableció en el apartado precedente.  
  
En consecuencia, al no acreditarse ninguna de las causales de sobreseimiento que 
marca la ley, este órgano resolutor procederá a analizar el fondo del asunto. 
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TERCERA. Estudio de fondo. En el presente caso, la controversia consiste en 
determinar si la respuesta brindada por el sujeto obligado cumple con la normatividad 
establecida en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Tesis de la decisión. 
 
El agravio planteado por la parte recurrente es fundado y suficiente para revocar la 
respuesta brindada por la Secretaría de Seguridad Ciudadana.  
 
Razones de la decisión. 
 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 
sujeto obligado y el agravio de la parte recurrente. 
 
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 
tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta del 
Sujeto Obligado, los agravios de la parte recurrente, así como las manifestaciones y 
pruebas ofrecidas por ambas partes. 
 
a) Solicitud de Información. El particular requirió lo siguiente: 
 

1. Motivo por el cual una patrulla de la Secretaría de Seguridad Ciudadana custodia 
un domicilio identificado. 

2. Señala que no existe registro de “CÓDIGO ÁGUILA” para ese domicilio.  
 
b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado, a través de la Coordinación 
General de la Policía de Proximidad Zona Sur, manifestó que cuenta con la atribución de 
coordinar la implementación de los planes, programas, operativos, servicios de seguridad 
y orden públicos dentro del área de atención, además de prevenir la comisión de delitos 
en general y fortalecer la vinculación ciudadana, por lo que la vigilancia se realiza de 
acuerdo a las necesidades propias de cada demarcación, llevando a cabo recorridos 
aleatorios de patrullaje y presencia sin estar obligatoriamente bitacorados.  
 
c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se inconformó ya que señala 
que no se respondió a su pregunta, aunado a señalar que, si se tratará de un rondín, los 
policías no permanecerían de manera estática fuera del domicilio de referencia en su 
solicitud.  
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d) Alegatos. El Sujeto Obligado en vía de alegatos, defendió la legalidad de su respuesta, 
reiterándola en todos sus términos. 
 
Los datos señalados con antelación se desprenden de las documentales obtenidas de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los documentos que recibió este 
Instituto por correspondencia. Documentales a las que se les otorga valor probatorio en 
términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de materia, así como con apoyo 
en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es PRUEBAS. SU 
VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
Formuladas las precisiones que anteceden, este órgano colegiado procede a analizar el 
contenido de la respuesta impugnada a la luz del agravio formulado por la parte 
recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino disposiciones y 
principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y, si, en consecuencia, se violó este derecho del inconforme. 
 

Análisis 
 
Una vez establecido lo anterior, de la revisión de lo solicitado y de la respuesta 
proporcionada, le asiste la razón al particular de que el sujeto obligado no se 
pronunció categóricamente por cada uno de los requerimientos realizados, ni 
brindo las expresiones documentales que pudieran dar respuesta a lo requerido a 
su solicitud.  
 
Al respecto, es importante traer a colación el Criterio 16/17, emitido por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
el cual señala lo siguiente: 
 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de 
acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que 
pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya 
una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder 
de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una 
interpretación que les otorgue una expresión documental.  

 
De acuerdo con lo anterior, se desprende que cuando los particulares presenten 
solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la 
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documentación que pudiera contener la información de su interés, los sujetos 
obligados deben proporcionar la expresión documental que atienda lo solicitado.  
 
Este Instituto cree indispensable hacer mención el procedimiento de búsqueda, que 
deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información requerida por 
los particulares, contenido de los artículos 24, fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, cuyo texto en la parte que interesa se transcribe a continuación:   
 

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley  los sujetos 
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza:   
  
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, 
procesos deliberativos y decisiones definitivas, conforme lo señale la ley;   
 
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les 
sean formuladas;  
…  
  
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la 
Ley en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado 
funcionamiento y protección, con la finalidad de que la información se 
encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su 
conservación.   
…  
  
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en 
el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos 
existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar 
donde se encuentre así lo permita.    
…  
  
 Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias 
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y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada.  
[…]”    

  
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:   
 

● Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, 
facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y decisiones definitivas 
y a responder a las solicitudes de información que les sean formuladas.  
 
● Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 
organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la 
finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 
expedita y se procure su conservación.  
 
● Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 
en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 
competencias y funciones.  
 
● La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las solicitudes se 
turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones para que realicen 
una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  

 
En  ese orden de ideas, si bien la solicitud realizada fue turnada a la Coordinación General 
de Policía de Proximidad “Zona Sur”, por ser la unidad administrativa competente de 
conformidad con lo siguiente1:  

… 
Artículo 27. Son atribuciones de las Coordinaciones Generales de Policía de 
Proximidad, en el ámbito del territorio de adscripción: 
… 
III. Establecer los enlaces de coordinación y comunicación con las Alcaldías 
para la prestación de los servicios de seguridad y orden públicos, conforme a 
las necesidades y características propias de la demarcación territorial; 
… 

 
1 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INT_DE_LA_SECRETARIA_DE_SEGURIDAD_CIUDADAN
A_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_1.1.pdf  

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INT_DE_LA_SECRETARIA_DE_SEGURIDAD_CIUDADANA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_1.1.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/images/leyes/reglamentos/RGTO_INT_DE_LA_SECRETARIA_DE_SEGURIDAD_CIUDADANA_DE_LA_CIUDAD_DE_MEXICO_1.1.pdf
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V. Garantizar que las técnicas y tácticas que se implementen en el desarrollo 
de los dispositivos de seguridad, se realicen en apego a los ordenamientos 
vigentes aplicables y con respeto a los derechos humanos; 
 
VI. Determinar las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las 
funciones de seguridad asignadas a las Direcciones Generales Regionales y 
las Unidades de Protección Ciudadana bajo su mando; 
 
VII. Asegurar el estado de fuerza necesario en la implementación de los 
operativos y servicios de seguridad encomendados; 
 
VIII. Asegurar el desarrollo de los procesos de supervisión, investigación y 
revisión que realice la Dirección General de Asuntos Internos, a efecto de 
supervisar la actuación policial y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
del personal policial;  
 
IX. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones del personal policial a su cargo; 
 
XI. Consolidar los informes de los servicios y dispositivos desarrollados en su 
área geográfica para orientar la toma de decisiones;  
 
XII. Mantener informado a la persona titular de la Subsecretaría de Operación 
Policial sobre las acciones realizadas y los resultados obtenidos, así como a la 
persona titular de la Secretaría de los asuntos relevantes en la zona de su 
adscripción;  
 
XIII. Ordenar la participación del personal policial asignado a las unidades de 
Policía de Proximidad, en operativos y acciones especiales en zonas de la 
Ciudad distintas de la Unidad de Protección Ciudadana al que se encuentren 
adscritos, cuando sea solicitada su colaboración; 
 
XV. Promover la vinculación de la Policía con la ciudadanía a través de 
reuniones, asambleas y visitas domiciliarias que fortalezcan la cercanía con los 
grupos prioritarios, y 
 
…”  

 
De la normatividad citada, se desprende lo siguiente:   
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• Las Coordinaciones Generales de Proximidad tienen la facultad de coordinarse 
con las Alcaldías para proporcionar los servicios de seguridad, conforme a las 
necesidades de la demarcación.  

• Existen dispositivos a través de los cuales se puede acceder a la seguridad 
pública.  

• Los policías de proximidad de informan de los servicios de seguridad 
encomendados.  

• Existe la promoción con la ciudadanía para fortalecer la seguridad.  
 
En el asunto que nos ocupa, el Sujeto Obligado, realizó un pronunciamiento general en 
el que no atendió los requerimientos de la persona solicitante, de conformidad con sus 
facultades y atribuciones, cuya información podría estar contenida en alguna expresión 
documental como puede ser un oficio, bitácora, informe, o cualquier documental que de 
respuesta a lo requerido por la persona recurrente, atendiendo el principio de máxima 
publicidad.  
 
Por lo anteriormente expuesto, se advierte que la respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado careció de congruencia y exhaustividad, requisitos con los que debe 
cumplir de conformidad con el artículo 6, fracción X, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley 
de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
“TITULO SEGUNDO 

DE LA EFICACIA Y EJECUTIVIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o 
previstos por las normas.” 
 

De conformidad con la fracción X de dicha disposición, todo acto administrativo debe 
apegarse a los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero 
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la concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 
segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos pedidos, lo 
que en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que las 
respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar una relación lógica 
con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y categórica, cada uno de 
los contenidos de información requeridos por el particular, a fin de satisfacer la 
solicitud correspondiente, lo cual en la especie no sucedió. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Instituto determina que el agravio del particular es 
parcialmente fundado.  
 
CUARTA. Decisión: Por todo lo expuesto en el considerando anterior, con fundamento 
en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto considera que lo 
conducente es REVOCAR la respuesta impugnada, e instruir al sujeto obligado, a efecto 
de que: 
 

• Turne la solicitud de nueva cuenta la solicitud ante la Coordinación General de 
Policía de Proximidad “Zona Sur” adscrita a la Subsecretaría de Operación Policial, 
además de las unidades administrativas que resulten competentes, 
proporcionando una respuesta en la que se pronuncien de manera categórica por 
cada uno de los requerimientos realizados por la persona solicitante de manera 
fundada y motivada, así como la expresión documental que atienda lo solicitado.  

 
La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 
recurrente a través del medio señalado para recibir notificaciones durante la 
substanciación del presente medio de impugnación, en un plazo de DIEZ DÍAS hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de esta 
resolución, con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que 
servidores públicos del Sujeto obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, así como a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, por lo que no es procedente dar vista a la Secretaría de la Contraloría General 
de la Ciudad de México. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México:  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y 
con fundamento en lo que establece el artículo 244, fracción V de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se REVOCA la respuesta emitida por el sujeto obligado. 
 
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 
instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 
cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 
el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 
las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 
cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 
artículo 259, de la Ley de la materia. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 
electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 
cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  
 
QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 
Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 
las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 
a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 
modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 
a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 
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resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 
mil veinte.  
 
SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
 


